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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 
proceso, informándole que se encuentra pendiente por resolver el oficio Nro. OECM23-7878 del 
15 de noviembre de 2023, librado por el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
MANIZALES, mediante el cual embargan los remanentes del aquí demandado, a favor del 
proceso 006-2022-00501-00. 
 
En la fecha, 19 DE FEBRERO DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo 
pertinente. 
 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 
 SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 
 

Manizales -Caldas-, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: 
DEMANDANDO: 

JOSÉ JAMES BEDOYA CASTRO 
JOSÉ IVAN LÓPEZ PATIÑO 

RADICADO: 1700140030102023-00672-00 
 

Considerando el informe secretarial que antecede, SE ORDENA que por Secretaría se libre un 
oficio con destino al proceso con número de radicado 006-2022-00501-00 a instancias del 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, informándole que la 
medida cautelar de embargo de remanentes decretada, NO SURTE EFECTOS, en tanto las 
presentes diligencias se encuentran finalizadas mediante providencia del 02 de febrero de 2024. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 27 el 20 de febrero de 2024 

Secretaría 
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